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SINOPSIS.
En razón de que la solicitud de acceso a datos personales, fue correctamente atendida por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razón es de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste respecto a la solicitud acceso a datos personales. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02978/INFOEM/AD/RR/2018; promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc527367456]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de julio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de acceso a datos personales registrada con el número 00011/IEEM/AD/2018, mediante la cual se solicitó:

“Buenos días, en alcance a la solicitud 00010/IEEM/AD/2018 realizada por un servidor, me permito corregir algunos datos para quedar en los siguientes términos: 1. Contrato laboral correspondiente al proceso electoral 2016-2017. 2. Comprobantes de pago de la primera quincena de noviembre de 2016 a la segunda quincena de septiembre de 2017. 3. Recibo de finiquito por la relación laboral pormenorizando los conceptos que integran el monto. 4. Listas de asistencia del 10 de noviembre de 2016 al 29 de septiembre de 2017. 5. Informar si durante la relación de trabajo se me pagaron horas extraordinarias. 6. Indicar en qué fecha el Instituto enteró al SAT del pago del finiquito, pues a la fecha no he recibido tal ingreso o de tener algún comprobante que demuestre lo contrario, pido que se adjunte. 7. Especificar si durante el tiempo contratado disfruté de vacaciones. 8. Mencionar si en el tiempo que duró el contrato se me pagó prima vacacional y prima dominical (destacando que los Simulacros del PREP se llevaron a cabo los domingos de mayo de 2017 y la Jornada Electoral fue el 4 de junio de 2017). 9. Señalar hasta qué fecha puedo recoger el cheque por concepto de finiquito. Atentamente, -----------------------------. Nota: Adjunto archivo con mi cédula profesional.” (Sic)

· Al tiempo que agregó en archivo electrónico denominado CÉDULA PROFESIONAL JJO.pdf, cuyo contenido corresponde a una cedula profesional escaneada, a nombre de quien suscribe la solicitud de acceso a datos.

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SARCOEM”. 

2. El día catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante el escrito siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]

3. Asimismo, adjunto el archivo OF RESP DA 00011.pdf, de cuyo contenido se desprende el oficio número IEEM/DA/3892/2018, dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Administración, mediante el cual a groso modo informa lo siguiente:
[image: ]

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc516578203][bookmark: _Toc516594430]El día veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc517201615][bookmark: _Toc517201712][bookmark: _Toc526271776][bookmark: _Toc527367457][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc516578204][bookmark: _Toc516594431]Acto impugnado: “Con fundamento jurídico en la fracción VIII del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por la disposición de los datos personales en una modalidad distinta a la solicitada.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc517201616][bookmark: _Toc517201713][bookmark: _Toc526271777][bookmark: _Toc527367458]Razones o Motivos de inconformidad: “La modalidad de acceso elegida por un servidor fue el SARCOEM, no obstante, el Licenciado José Mondragón Pedrero, Director de Administración del Instituto Electoral del Estado de México me notificó en su oficio IEEM/DA/3892/2018 que la información se encuentra a mi disposición, por lo cual debo acudir a las oficinas que ocupa el Departamento de Personal de la Dirección de Administración ubicado en Paseo Tollocan 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 20160, en Toluca, Estado de México, previa cita, sin embargo, los datos personales fueron solicitados mediante el SARCOEM. En el caso del numeral 3 menciona que éste no obra en los archivos del Departamento de Personal en virtud de que no fue cobrado por el interesado, sin embargo, si deben contar con este documento, pues se generó al concluirse la relación laboral y se tuvo que haber integrado con los conceptos de Aguinaldo, Vacaciones, Prima Vacacional, Horas extraordinarias, etc.” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado respectivo.

7. En fecha veintiocho (28) de agosto del año en curso, se puso a disposición de las partes el acuerdo mediante el cual se les concedió un término de siete (7) días hábiles contados a partir de la notificación del mismo, para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar en el presente recurso de revisión.

8. En fecha cuatro (04) de septiembre de 2018, el SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad de conciliar; sin embargo el día cinco (05) del mismo mes y año el particular expreso su negativa a conciliar.

9. El día diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, el cual no se puso a la vista del recurrente por no modificar el sentido del presente proveído; no obstante a fin de que no exista opacidad, será del conocimiento del particular en su totalidad al momento de notificar la presente resolución. Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en emitir manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, posteriormente a efecto de mejor proveer se amplió el plazo para resolver mediante acuerdo de fecha tres (03) de octubre del año en curso, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc527367459]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc527367460]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc527367461]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día quince (15) de agosto al cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

14. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a datos en términos del Título Décimo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar el acceso a datos respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc448162817][bookmark: _Toc461648678][bookmark: _Toc490674477][bookmark: _Toc527367462][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el particular con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo en los términos siguientes: “La modalidad de acceso elegida por un servidor fue el SARCOEM..."; "En el caso del numeral 3 menciona que éste no obra en los archivos del Departamento de Personal en virtud de que no fue cobrado por el interesado, sin embargo, si deben contar con este documento...".

16. [bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]Atento a lo anterior, se advierte pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 129 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en virtud que la fracción de referencia determina el supuesto de la puesta a disposición de los datos personales en una modalidad o formato distinto al solicitado. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
[bookmark: _Toc527367463]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
17. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

18. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que los datos personales a los que desea tener el acceso, es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Por lo anterior, por lo que estamos ante un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

20. En ese contexto, el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.
21. Acotado lo anterior, se advierte a modo desagregado que la solicitud de acceso a datos consisto toralmente en lo siguiente:
I. Contrato laboral correspondiente al proceso electoral 2016-2017;
II. Comprobantes de pago de la primera quincena de noviembre de 2016 a la segunda quincena de septiembre de 2017;
III. Recibo de finiquito del que se adviertan los conceptos que integran el monto;
IV. Lista de asistencia del 10 de noviembre de 2016 al 29 de septiembre de 2017;
V. Informar si durante la relación de trabajo se me pagaron horas extraordinarias;
VI. Indicar en qué fecha el Instituto enteró al SAT del pago del finiquito, o se adjunte el comprobante que demuestre lo contrario;
VII. Especificar si durante el tiempo contratado disfruté de vacaciones;
VIII. Mencionar si en el tiempo que duró el contrato se me pagó prima vacacional y prima dominical;
IX. Señalar hasta qué fecha puedo recoger el cheque por concepto de finiquito.
22. [bookmark: _Toc490674479]Luego entonces, de la respuesta esgrimida por el SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información identificadas con los numerales I, II, IV, V, VI y VIII, se observa pone a disposición del hoy recurrente de manera In situ, dicha información de lo que se desprenden varios aspectos.
23. El primero de ellos, que con su respuesta el SUJETO OBLIGADO, acepta que posee la información; luego entonces es que se obvia el análisis de la competencia por parte del Instituto Electoral del Estado de México, dado que este ya asumió de manera expresa que posee, genera o administra la información, tan es así que a la pone a disposición del particular en el lugar que ocupan sus instalaciones, de lo que se reitera se obvia el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información, dado que se insiste acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

24. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO en un correcto actuar realiza la puesta a disposición indicando la dirección y horarios en los que puede acudir, previa identificación conforme a lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”

25. Si bien es cierto, el rubro de la identificación previa, el particular lo colmo como un requisito desde la solicitud de accéso a datos al adjuntar su cedula profesional por ambos lados, lo que encuentra sustento en el artículo 110 de la Ley de la materia, que puntualmente establece que para el ejercicio de derechos ARCO, se deberá contener entre otros requisitos los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante; también lo es que como atinadamente refiere el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, el otorgamiento del acceso a datos personales, independientemente de la modalidad elegida, requiere de una entrega en forma física y directa, de conformidad con el artículo 118 de la Ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
Énfasis añadido

26. De lo anteriormente transcrito, se observa que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes transcrito, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

27. Por otro lado, debe puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso a los datos personales, es efectivamente el titular de los éstos. De ahí que se haya llamado a la conciliación por parte de este Órgano Garante, toda vez que así este Instituto contaría con plenos elementos de certeza y convicción, de que efectivamente el solicitante es el titular de los datos, pues de haber asistido a la conciliación para tratar su solicitud, también hubiera podido acreditarse de manera personal  como el titular de los datos, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción para proporcionarle en la modalidad elegida los datos personales requeridos.

28. Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto como por ejemplo,  robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.




29. Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, pues como es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar y atender las medidas de seguridad y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

30. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:
Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

Resoluciones:
· RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.

31. De lo anteriormente expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en ninguna fase desde el inicio de la solicitud de acceso a los datos, negó al titular su derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales, el origen de los mismos, el tratamiento del cual sean objeto, y de su acceso mismo.

32. Sumado a lo anterior, se desprende que de la respuesta emitida, el SUJETO OBLIGADO, ya informo al recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre del área respectiva, así como los días y horarios de atención en los cuales podrá tener acceso a los datos.

33. Por su parte este Órgano Garante, tampoco encuentra supuesto de improcedencia para que el titular de los datos tenga acceso a los mismos en los términos expuestos, y por tanto se está en posibilidad de conformidad con el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y haga entrega In situ de los datos al titular o su representante legal previa acreditación de su identidad o representación, respectivamente, en términos del artículo 97 de la Ley de la materia, datos a saber:
· Contrato laboral correspondiente al proceso electoral 2016-2017;
· Comprobantes de pago de la primera quincena de noviembre de 2016 a la segunda quincena de septiembre de 2017;
· Lista de asistencia del 10 de noviembre de 2016 al 29 de septiembre de 2017;
· Informar si durante la relación de trabajo se me pagaron horas extraordinarias;
· Indicar en qué fecha el Instituto enteró al SAT del pago del finiquito, o se adjunte el comprobante que demuestre lo contrario;
· Mencionar si en el tiempo que duró el contrato se me pagó prima vacacional y prima dominical;

34. Seguidamente, por cuanto hace al recibo de finiquito del que se adviertan los conceptos que integran el monto, el SUJETO OBLIGADO, respondió que el soporte documental de referencia no obra en los archivos del Departamento de Personal de la Dirección de Administración en virtud de no haber sido cobrado por el interesado por lo que, la respuesta otorgada respecto a dicha solicitud de información, se traduce como un hecho negativo.

35. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

36. Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu o en sentido contrario, significa que no está compelido a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

37. Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

38. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces IFAI, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde


39. No obstante, el particular en su recurso de revisión se inconforma manifestando que: “En el caso del numeral 3 menciona que éste no obra en los archivos del Departamento de Personal en virtud de que no fue cobrado por el interesado, sin embargo, si deben contar con este documento, pues se generó al concluirse la relación laboral y se tuvo que haber integrado con los conceptos de Aguinaldo, Vacaciones, Prima Vacacional, Horas extraordinarias, etc.”

40. Al respecto, de acuerdo con la Real Academia Española la palabra recibo, al caso concreto significa:

2. m. Escrito o resguardo firmado en que se declara haber recibido dinero u otra cosa.[footnoteRef:1] [1:  http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=recibo] 

41. Y como tuviera a bien expresar el SUJETO OBLIGADO, es un documento que no obra en sus archivos, pues no fue cobrado por el interesado, luego entonces no se puede poseer un documento en el que conste de recibido algo que no fue recibido. Lo que resulta contrario a lo que aduce el hoy RECURRENTE, pues si bien al concluirse la relación laboral se genera diverso soporte documental, -se insiste- el documento que conste de recibido, al caso concreto, un finiquito, no puede existir al no haber sido cobrado y firmado de recibido por el interesado, de lo que se colige también se actualiza el supuesto contenido en el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

42. Contexto que se refrenda con la solicitud referente a especificar si durante el tiempo contratado disfruté de vacaciones, solicitud que fuera formulada a modo de pregunta, a la que recayó una contestación puntual, al referir que no disfruto de vacaciones en el tiempo laborado, lo que consecuentemente atiende el punto, pues como se advierte de la formulación de solicitud de acceso a datos, corresponde más bien a una pregunta cerrada; es decir aquella que se puede responder utilizando un “si” o un “no”, por lo que al existir una puntual contestación en ese sentido, se tiene entonces por colmada la pretensión del particular, aunque hay que destacar que este punto no es propiamente un acceso a datos personales.

43. Por último, deviene la solicitud tocante a: Señalar hasta qué fecha puedo recoger el cheque por concepto de finiquito. Solicitud a la que se dio contestación refiriendo que una vez realizada la solicitud de reposición de cheque, puede ser recogido por el solicitante dentro de los tres días siguientes, en el entendido de que la cancelación del título de crédito puede ser realizada una vez que ha transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 180, párrafo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

44. Respuesta que resulta ambigua, pues si bien es cierto se expone con exactitud que luego de realizar una solicitud de reposición de cheque (acción que se concluye corresponde directamente al interesado), podrá dentro de los siguientes tres días ser recogido; intervalo de la contestación que abarca lo peticionado en estricto sentido por el particular, sin embargo se considera ambigua, en virtud que no fue precisado, si los tres días son de carácter natural o hábil, contexto que tampoco fue perfeccionado por el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe justificado.

45. Lo anterior en virtud que en los plazos administrativos es importante conocer la diferencia entre días naturales y días hábiles, debido a que las leyes establecen cómputos de plazos para la realización de trámites y procedimientos. No obstante lo anterior, también es cierto que dicha solicitud no constituye un ejercicio de derechos ARCO, sino que nos encontramos ante un derecho de petición. Por lo que al no constituirse en un derecho de acceso a datos no es atendible mediante una solicitud de acceso a datos, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

46. Por lo que la entrega de una razón, un razonamiento o generación de nuevos datos por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. Lo anterior de conformidad con el artículo 114 de la ley de la materia que establece:

“Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO.
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.”

Énfasis añadido

47. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derechos ARCO. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


48. De lo anterior, se puede ultimar que la distinción entre el derecho de petición y los derechos ARCO estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información que conste en documentos, y que estos datos sean tratados por los SUJETOS OBLIGADOS.
51. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, emitida a la solicitud de acceso a datos personales número 00011/IEEM/AD/2018, que ha sido materia del presente fallo.

52. Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve.
[bookmark: _Toc500847176][bookmark: _Toc527367464][bookmark: _Toc463542619][bookmark: _Toc482289406][bookmark: _Toc452722828][bookmark: _Toc453862119]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc526271785][bookmark: _Toc527367465][bookmark: _Toc466561492][bookmark: _Toc517804081][bookmark: _Toc459196720]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02978/INFOEM/AD/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México a la solicitud 00011/IEEM/AD/2018. 
[bookmark: _Toc459196722][bookmark: _Toc466561494][bookmark: _Toc517804083][bookmark: _Toc526271786][bookmark: _Toc527367466]TERCERO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución y el informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02978/INFOEM/AD/RR/2018.
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) En cuanto a los documentos e informacion que se indican en los numerales
1,2,4,5,6y 8, se encuentran a su disposicion, por lo cual debera acudir a
las oficinas que ocupa el Departamento de Personal de la Direccion de
Administracion de este Instituto, sitas en Paseo Tollocan 944, Colonia
Santa Ana Tlapaltitian, C.P. 20160, en Toluca, Estado de México, de 9:00 a
16:00 horas, para que previa cita acordada en el nimero telefonico
017222757300, extension 3225, y habiéndose identificado, se le otorgue
acceso a los datos personales contenidos en aquellos, y en su caso pueda
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ejercer los derechos a que se refiere 97 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios.

b) Sobre el documento indicado en el numeral 3, éste no obra en los archivos
del Departamento de Personal de la Direccion de Administracion en virtud
de que no fue cobrado por el interesado.

c) Referente a la informacion que solicita en el numeral 7, se informa que
durante el tiempo laborado no disfruté de vacaciones.

d) En cuanto a la informacion que solicita en el numeral 9, una vez realizada la
solicitud de reposicion del cheque, puede ser recogido por el solicitante
dentro de los tres dias siguientes, en el entendido de que la cancelacion del
titulo de crédito puede ser realizada una vez que ha transcurrido el plazo a
que se refiere el articulo 180, parrafo primero de la Ley del Trabajo de los
Servidores Publicos del Estado v Municipios.




